
  
CONSTANCIA SECRETARIAL 
En la fecha, pasa a despacho del señor Juez el proceso EJECUTIVO, 
propuesto por AICARDO PEREA SÁNCHEZ, obrando a través de apoderado 
judicial, en contra de MYRIAM GALINDO RIVAS, a fin de resolver la solicitud 
de inicio de trámite de insolvencia de persona natural no comerciante, arrimada 
por el conciliador doctor JAIRO ALBERTO INFANTE SEPÚLVEDA. Sírvase 
proveer. 
Palmira (V), 31 de agosto de 2021. 
 
CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 
Secretario 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE 

 
AUTO  No. 1845 
Proceso: EJECUTIVO. 
Demandante: AICARDO PEREA SÁNCHEZ. 
Demandada: MYRIAM GALINDO RIVAS. 
Radicación: 7652041089001-2021-00108-00 
 
Palmira (V), treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Se allega al plenario petición suscrita por el conciliador en insolvencia de 
persona natural no comerciante doctor JAIRO ALBERTO INFANTE 
SEPÚLVEDA, donde informa que a la señora MYRIAM GALINDO RIVAS, se le 
admitió y aceptó trámite de INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE. Visto lo anterior solicita se dé cumplimiento a lo preceptuado 
en el artículo 545 del C.G.P., ordenándose la suspensión de las medidas 
cautelares. 
 
Así las cosas y como quiera que el conciliador en su escrito plasma como fecha 
de admisión y aceptación del trámite de Insolvencia de Persona Natural no 
Comerciante a la señora GALINDO RIVAS, el 21 DE JUNIO DE 2021, conforme 
lo prevé el artículo 545 del Código General del Proceso se, 
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO: SUSPENDER el proceso Ejecutivo Singular adelantado por AICARDO 
PEREA SÁNCHEZ contra la demandada MYRIAM GALINDO PEREA, por 
haberse dado inicio al proceso de insolvencia económica de persona natural no 
comerciante, ante el CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
FUNDASOLCO. Ofíciese. 
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NOTIFÍQUESE 
 
El Juez; 
 

EDGAR DAVID ARANGO MONTOYA 
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Edgar     David Arango     Montoya 
Juez 
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